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DE LA PROA LACIA DE LOGROÑO,

DEL DOMINGO 3 DE NOVIEMBRE DE 1867.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo dár principio desde el 
dia de mañanarla suscr^cion á los 
billetes hipotecarios, abierta por 
Real decreto de 21 del actual y en 
conformidad á lo que por la su
perioridad se me previene, se re
producen en este Boletin extraor
dinario cuantas disposiciones re
ferentes á dicha suscricion se ha
llan insertas en los Boletines nú
meros Î29 y 13í, correspondien
tes a los dias 28 de Octubre últi
mo y i.’' del actual, advirtiendo 
además, que los resguardos de la 
Caja de Depósitos vencidos, los li
bramientos á favor de contratistas 
de todos los servicios del Estado y 
las carpetas de cupones devueltas 
por la Dirección de la Deuda, 
son adínisibles en pago de billetes 
hipotecarios aun cuando su im
porte sea mayor que lo que corres 
ponde al 20 por 100 que desde 
luego ha de satisfacerle para to
mar parte en la suscricion.

Por la cantidad queescedan di
chos documentos, la Tesorería da
rá carta de pagoá los interesados, 
y esta se admitirá oportunamente 
como efectivo en el anticipo de los 
plazos, conforme al artículo 
del Réal decreto citado. ' 

Logroño 5 de Noviembre de 
1867._Vicente Fernandez de Ur
rutia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Dolado el presupuesto del 
àetuàl ejercicio coo recursos nuevos de 
bastante cuantía y efectuadas considera
bles reducciones en los gastos públicos, 
el déficit no pu^dé traer graves embara
zos al Tesoro. Sus ya exiguas proporcio
nes, con relación á los que resultaron en 
ios años precedentes, prueban que es tarea 
fácil la compieta nivelación lospresu- 
puestosf perseverando el Gobierno de

V. M., como está firmemente decidido á 
hacerlo, en la realización de nuevas éim- 
portaules economías.

La ley de 29 de Junio último concedió 
al Gobierno diversas autorizaciones, délas 
cualts pueden nacer también alguuas re
bajas de gastos, la mejora de ¡elermina- 
das rentas y la realización de operaciones 
de crédito que, disminuyendo la .Deuda 
flotapte, libren ai Tesoro de la inevitable 
penuria producida por la acumulación su
cesiva de los déiicils de anteriores ejerci
cios.

Por otra parle, la ley de 11 de, Julio de 
este año autorizó la conversion á renta 
del 3 por 100 de las deudas amorlizables 
y diferida de 1851, dauco con ello un 
grao paso hácia la unificación de la Deuda 
pública y realizando al propio tiempo una 
operación de Tesurería, que debe producir 
efectivos 40 millones de escudos. A la vez 
dispuso el pago, que ya se está efectuan
do, del 50 por 100 rebajado en 1851 del 
importe de los cupones vencidos y no sa
tisfechos hasta 30 de Junio del mismo año 
que es una nueva prueba de la lealtad de 
la nación para con sus acreedoresj y au
torizó, por último, una emisión de Deuda 
consolidada suficiente á proporcionar al 
Tesoro otros 40 millones de escudos.

Es indudable. Señora, que el combina- 
do y oportuno desarrollo de tal conjunto de ' 
disposiciones asegurará más en lo porve
nir la sólida situación que en realidad tie
ne la Hacienda de España, y dejará libre 
y desembarazada desue luego la acción 
del Tesoro público. ,

Los nuevos recursos concedidos en el 
presupuesto van correspondiendo en la 
práctica á las esperanzas concebidas, y 
puede asegurarse que algunos de ellos, y 
no el de ménos cuantía excederá bastante 
de la suma en que fuó valuado.

Las economías voladas se plantearon 
oportunamente y el Gobierno confia en que 
podrá proponer á las Corles para d pró
ximo presupuesto nuevas y considerables 
reducciones en los diversos servicios. _

La conversion de las Deudas amortiza- 
bles y diferida de 1831 ha encontrado te
naz Oposición en alguna plaza extranjera, 
pero apesar de esta no justificada resis
tencia, de la influencia desfavorable que 
naturalmente ejercieron los sucesos polí
ticos del mes de agosto último y de la 
demora en la confección de los nuevos tí
tulos de renta consolidada exterior cuya 
entrega no podra.comenzar hasta el pró» 
ximo mes de noviembre, es lo cierto que 
viene correspondiendo á las miras con que 
fuó votada. La mayoría de los acreedores 
ha presentado á convertir sus títulos, sa
tisfaciendo á metálico las cantidades que 
la ley dispone.

Los valores nomi.nales presentados has
ta ahora en Madrid, Londres, Amsterdam 
5 París se elevan á

j Rs. vn. 195,508.845

184.382.620
318.836.000

63.586.000

762.353.465

Amortizable inte- I 
rior de primera 
clase; ¡

Id. id.desegunda 
Amortizable ex- i 
terior de según- ! 
da clase, y i

Diferida de 1831. ¡ 

en junto.

La conversion de estos capitales ha 
producido ya un ingreso efectivo para el i 
Tesoro de más de 230 millones de reales; ■ 
y como el resto de los acreedores nopue- ' 
de esperar que la nación modifique en su 
favor condiciones aceptadas por el mayor 
número, debe confiarse en que ánles del 
31 de Diciembre próximo, en que la 
conversion quedará definitivamente cer
rada, se presentará todo lo,que haya dis
ponible del resto en circulación, que im
porta hoy
Rs. vn. 56.172.851 Amortizable de 

primeraclase in
terior;

253.734.224 Idem de segun
da id.

275.912.000 Amortizable de 
segunda ciase i 

ATÍpriAr V1.954000 Diferidade\831.

567.773.075 en totalidad.
Prosiguiéndose, pues, la conversion y 

pagado en la forma establecida el 50 por 
100 de .cupones, solo resta para poner en 
vigor todas las disposiciones de la ley de ) 
11 de Julio último, el que se realice la i 
emisión del empréstito de 400 millones de i 
reales en Deuda consolidada. í

Afortunadamente existen recursos de 
otra clase para hacer frente á las urgen- 

I cías del Tesoro, sin que la nación se vea 
obligada á gravar, su presupuesto con una 
renta perpétua, que representaría, à los 
cambios actuales, 10 por 100 al año de la 
suma que hiciera efectiva.

El Ministro que suscribe declara solem
nemente que jamás propondrá á V. xM. la 
realización de una operación que produz
ca semejante gravámen perpetuo para el 
país.

El art. 10 de la ley de 29 de Junio úl
timo autoriza al Ministro de Hacienda pa
ra que pueda convenir con el Banco de 
España en la emisión de una nueva série 
de billetes hipotecarios con interés de 6 
por 100 al año por el valor nominal y 

! plazos de amortización que permita elim- 
I porte de los pagarés de compradores de 

bienes nacionales que resulten disponi- 
I bles,
I Este importe se eleva próximamente á 
I t .000 millones de reales y acrece cada 
1 dia por consecuencia de las ventas que 

van efectuándose, las cuales pueden va
luarse en más Je 300 millones cada año, 
siendo todavía considerable la masa dé 
bienes que resta enajenar.

Aplicando solo los pagarés vencederos 
durante 12 añog por un total de 6 millo
nes deeseudos en cada uno, puede crear
se de conformidad al citado art. 10 de la 
ley de 29 de Junio, una nueva série de 
billetes hipotecarios por valor nominal de 
500 millones de reales que tendrá fácil y 
ventajosa colocación en nuestros merca
dos, da la la estimación de que gozan los 
que quedan sin amortizar déla série emi
tida en 1864, y la que no pueden menos 
de gozar los de la nueva, atendidas las 
condiciones especialísiraas de tales valores.

De esta suerte obtendrá en breve tér
mino el Tesoro una suma efectiva más 
considerable que la que hubiera realizado 
por la emisión de la Deuda consolidada, 
imponiéndose al pais un gravámen tran
sitorio y de mucha menor importancia.

Unida la suma efectiva que produzca la 
negociación de billetes hipotecarios á la 
cobrada ya y que ha de cobrarse por la 
conversion de las Deudas amortizables, 
contará el Tesoro disponibles con más de 
800 millones de reales que le permitirán 
saldar desde luego los préstamos recibidos 
en el extranjero sobre garaulía de títulos, 
que importan solo 261 500.800 reales 
(68 816.000 francos) y atender con hol
gura á toda clase de obligaciones, redu
ciendo á límites conveni ntes la Deuda 
flotante con gran economía de intereses.

Desapareciendo el temor de una inme
diata emisión de Deuda consolidada; re
cogiendo el Tesoro por él contrario todos 
los títulos dados en garantía de présta
mos, y no demandando un solo escudo á 
los mercados estranjeros, se afianzará en 
ellos el crédito que la nación merece y 
vendrá la justa elevación de nuestros va
lores.

En los mercados del reino no puede 
ejercer desfavorable influencia la coloca
ción de la nueva série de billetes hipote
carios, porque son muy cuantiosos los ca
pitales que hoy paraliza la desconfianza y 
que seguirían paralizados sin esta coloca
ción privilegiada, en la que de seguro to
marán parte, como la tomarán natural
mente también las grandes sumas que el 
Banco de España y el Tesoro han de sa
tisfacer despues del 51 de Diciembre pró
ximo por intereses y amortización de bi
lletes hipotecarios de la primitiva série y 
de obligaciones del Estado por ferro car
riles y por el semestre de la Deuda públi
ca, siendo el verdadero resultado que eses 
capitales hasta cierto punto improducti
vos y hoy paralizados, los llevará el Te- 
loro á la circulación general del país por 
el pago de los gastos públicos, coo ven
tajas de todas las clases sociales y del 
mismo Tesoro que verá aumentar los im*
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Real decreto.

puestos indirectos y rentas eventuales.
Portales consideraciones y habiendo 

aceptado ya el Banco de España el pro
yecto de convenio para la emisión de la 
nueva série de billetes hipotecarios, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la rúbrica de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1867.—SE
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M -El Mar- 
qués'de Barzanallana.

Real decreto.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, y usando de la autorización que con
cede al Gobierno el art. 10 de la ley de 
29 de Junio último,

Vengo en aprobar el siguiente convenio 
celebrado entre el iMinistro de Hacien 'a y 
el Banco de¡España:

1 .• El Tesoro público entregará desde 
liiego al Banco de España obligaciones de 
compradores de bienes desamortizados 
por valor de 72 millones de escudos,

2 .* El Barco de España emitirá 50 
millones de escudos en billetes hipoteca
rios al portador, con interés de 6 por 100 
al año desde 1.* de Julio de 1867, que se 
negociarán en la forma y ai tipo que fije 
el Consejo de Ministros y se amortizarán 
por sorteos. Se destinarán anualmente por 
el mismo establecimiento 6 mitlonesde 
escudos para el pago de intereses y amor
tización de los billetes, que tendrá lugar 
por semestres, empezando esta en el pri
mero de 1868.

3 .’ Estos billetes gozarán la misma 
consideración que los creados á virtud 
del cenvenio que autorizó la ley de 26 de 
Junio de 1864, para lodos los efectos de 
su negociación, contratación y admisión 
en las Cajas públicas.

4 .“ El Banco de España cobrará á su 
vencimiento las obligaciones y pagará en 
los suyos respectivos los intereses y el 
capital de los billetes hipotecarios. Por 
razon de gastos de comisión, giros, movi
miento de fondos, confección de billetes y 
demás, se abonará al Banco de España 
sobre el va'or de las obdgaciones qne co
bre de vencimientos posteriores al 31 de 
Diciembre de 1867 el premio quese con
cierte entre el mismo establecimiento y 
mi Gobierno.

5 .® En el caso de no llegar el importe 
de las obligaciones del vencimiento de al
guno de los años, durante los cuales ha de 
tener lugar la amortización de los bille
tes, á la suma de .6 millones de escudos 
que ha de invertir anualmente el Banco 
en el pago de intereses y amortización de 
los mismos, se sustituirán con otras de 
vencimientos posteriores para realizar 
desde luego la entrega inmediata al esta
blecimiento de los 72 millones de escudos 
determinada en la condición 1.*; pero se 
irán canjeando despues en la cantidad 
necesaria para ajustar el importe de cada 
vencimiento a! de la obligación que con
traed Banco, á medida que el Tesoro 
público adquiera más obligaciones por 
ventas aun no formalizadas ó las recoj.a 
por otro concepto.

6 .* El Banco de España domiciliará 
el pago de intereses y capital de los bille
tes en sus comisiones de las provincias, 
cuando lo pidan los tenedores con tres 
meses de anticipación por lo ménos.

7 .® El Tesoro público reembolsará 
al Banco de Espafia el importe de las obli
gaciones que no hiciesen efectivas á su 
vencimiento los compradores que las sus
cribieron, y las que estos retiren por usar 
de la facultad de descuento que les conce
den las leyes de I * de Mayo de 1855 y 
J I de Julio de 1856 En caso de quedar 
en descubierto el Banco de España se le 
abonará el interés que en las épocas res
pectivas tenga establecido para sus de
más operaciones con el Tesoro público.

Y 8.® El Banco presentarásemestral- 
.meute al Gobierno cuenta de la cobranza 

de las obligaciones y de los pagos que hu
biere realizado por capital é intereses de 
los billetes hipotecarios, haciendo el abo
no Luúluo de., intereses con arreglo* á la 
condicioh anterior des le la fecha en que 
una y oíros se hubieren realizado Las di
ferencias en pró y en contra que resulten- 
deberán ser recíprocamente reintegradas 
con abono de interés correspondienie. Los 
intereses qne el Banco de España ha de 
abonar al Tesoro público por las obliga
ciones que cobre se computarán desde el 
dia último del mes siguiente al en que 
venzan hasta fin de Mayo y fin de Noviem
bre de cada afio según los respectivos se
mestres.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete ■— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar- 
zana Han a,

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.® Se abre suscricion pú

blica en todo el reino para la negociación 
de cincuenta millones de escudos nomina
les en billetes hipotecarlos del Banco de 
España, segunda série, creados á virtud de 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 29 
de Junio último y del convenio con dicho 
establecimiento aprobado por mi Real de
creto de 18 del actual

Art. 2.® El tipo fijo á que se cederán 
por el Tesoro los expresados billetes hipo 
tecarios será el de 90 por 100 de su va
lor nominar ó sea á 180 escu los cada bi
llete de 200.

Art. 5.° La suscricion se abrirá el lu
nes 4 de Noviembre próximo en la Direc
ción general del Tesoro público en Madrid 
y ante los Gobernadores civiles en todas las 
capitales de provincia, excepto la de las 
islas Canarias, y quedará cerrada el'sába- 
do 9 del mismo mes de Noviembre

Art. 4.° Los pedidos se harán fijando 
el número de billetes que desee obtener 
cada suscritor, acompañando carta de pa
go de la Tesorería central ó de la respec
tiva Tesorería de provincia qne acredite 
haber satisfecho 20 por 100 dtd valor no
mina! de los billetes que pida, y ofrecien
do pagar en efectivo el 70 por 100 restan
te en los plazos qua el artículo siguiente 
determiua.

Art. 5k El 70 por lOO del valor no
mina! de los billetes que con el 20 por H)0 
satisfecho ai tiempo de la suscricion com
pleta el tipo fijado en el art. 2.® se satis-- 
fará en esta forma: 20 por 100 el dia 4 
de Diciembre próximo venidero; 30 por 
100 el 4 de Enero de 1868, y 20 por 100 
el 4 de Febrero siguiente. Del 30 por 100 
á satisfacer el dia 4 de Eneróse deducirá 
3 por, 1)0 de los intereses que correspon
den á lós billetes su.«critos por el semestre- 
que vencerá el 31 de Diciembre del cor
riente año.

Art. 6.® Si la suscricion excediere en 
todo el reino de los cincuenta millones 
nomínales à que asciende en totalidad la 
nueva série de billetes hipotecarios, solo 
tendrá derecho cada suscritor á la parte 
proporcional que corresponda á su pedido, 
y en este caso lo que exceda su primer 
pago del 20 por 100 de los billetes que 
haya de recibir se aplicará al segundo 
plazo y sucesivos.

Art, 7.® Conocida y publicada la par
le proporcional que toque á cada suscri
tor, podrán satisfacer al contado los pla
zos de Diciembre, Enero y Febrero, abo
nándose el descuento que corresponda al 
respecto de 6 por 100 al año. El pago 
total, á sus respectivos plazos ó por anti
cipación, es el que da derecho á recibir 
los billetes hipotecarios, y hasta tanto que 1 
estén confeccionados carpetas provisiona- >

les emitidas por el Banco do España.
Art. 8.® El Ministro de Hacienda que

da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocieolos sesenta y siete. —Está 
rubricado de la Real mano.- =EI Ministro 
de Hacienda. Manuel García Barzanallana.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO.

Circular.
En la (racela de ayer hallará V. S. in

serto el Real decreto de 21 del actual, 
abriendo una suscripción pública en todo 
el Reino para llevar à efecto la negocia
ción de oO.OdO.OOO de escudos nomina
les en billetes hipotecarios del Banco de 
Espafia, creadrts á virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley de 29 de junio 
último y del convenio aprovado por Real 
decreto de 18 del actual.

A fin de que en esa provincia tenga lu
gar dicha suscricion, se servirá V. S. 
disponer que desde luego se hagan los 
anuncios oportunos en los Boletines y pe
riódicos, insertando las bases que contiene 
el espresado Real decreto, para que llegue 
á noticia del'público la operación, y pue
dan prepararse los que deseen interesarse 
en ella.

Además, en el B detin oficial del -fia 3 
de noviembre próximo, si este se publica 
todos los dias, ó en uno extraordinario si 
la contrata celebrada para la publicación 
del periódico diera derecho á ello, se in - 
sertaráfi de nuevo los anuncios, advirtien- 
do que en el dia siguiente se habré la 
suscricion y que continuará abierta en los 
sucesivos, hasta el 9 inclusive, en que se 
cerrará definitivamente; en el concepto de 
que para la ejecución de este importante 
servicio, deberán atenerse esas oficinas á 
las reglas siguientes:

1 .* En los primeros cinco dias, ó sea 
del 4 al 8 de Noviembre, solo se admiti
rán suscriciones en las horas ordinarias' 
de oficina, y el dia 9 se recibirán hasta 
las doce de la noche en que ha de cerrar
se por completo la suscricion.

2 .* ’ Todos los dias daráV. S. aviso 
por telégrafo á esta Dirección de las sus- 
criciones que se hayan Ipresentado, sin 
perjuicio de que por el correo del mismo 
dia, se verifique también por medio de 
una nota, formada con arreglo al adjunto 
modelo. Ni el parte telegráfico, ni el aviso 
por el correo, deberá escusarse aun cuan
do no haya habido ninguna suscricion.

Los pedidos que se presenten han de 
suscribirse por los interesados en los ejem
plares litografiados que se acompañan en 
número de 25 y en su equivaleacia se en
tregarán autorizados por V. S. y con el 
sello de ese Gobierno, los correspondien
tes resguardos de que se incluye igual 
número de ejemplares.

3 / Se abrirá en ese Gobierno un re
gistro en el que se anotarán las suscricio
nes que se presenten, por orden numérico 
de menor á mayor; y tanto en los pedidos 
como en los resguardos de suscricion que 
se faciliten á ios interesados se estampará 
el número de órden que corresponda á 
cada uno en el registro.

4 .‘ Podrán admitirse como efectivo, 
en el primer pago del 20 por 100 del va
lor nominal de las proposiciones, prévia la 
correspondiente formalizacion: 1 “los res
guardos de la sucursal de la Caja de De
pósitos, cuyas imposiciones hayan venci
do: 2.’ las carpetas de cupones devueltas 
con su conformidad por la Dirección ge
neral de la Deuda; y 3.* los libramientos 
espedidos á contratistas de todos los ser
vicios del Estado, siempre que no ofrezca 
inconveniente alguno su pago, con arreglo 
á Instrucción. Para que dichos efectos 
puedan ser admitidos al objeto espresado, 

I es necesario que la cantidad que represen- 
1 ten, no esceda de la que corresponde sa- 
' tisfacer por el citado 20 por 100 en cada 

suscricion. En igual forma se ^admitirán 
estos valores en los restantes plazos, 
cuando terminada la suscricion se fije la 
cantidad que haya correspondido á cada 
interesado.

5 * Las entregas que se hagan, así 
del importe del 20 por 100 del valor no
minal de las proposiciones, como del 70 
por 100 restante en los respectivos plazos 
ó por anticipación, han de tener ingreso 
en la Tesorería de U¿icienda pública de 
esa provincia, con aplicación á un renglón 
especial que se pondrá manuscrito en la 
tercera parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro con el epígrafe de: «Producto 
de la emisión de billetes bipoiecar ios del 
Banco de España, autorizada por el artí
culo 10 de la ley de 29 de Junio último.» 
El 3 por 100 de los intereses que corres
pondan por el semestre que vencerá en 31 
de Diciembre del corriente año, y cuyo 
importe ha de deducirse con arreglo al ar
tículo 5.® del Real decreto citado, del pla
zo pagadero el 4 de Enero p.'óximo, se 
formalizará por medie de una data y con 
aplicación á ¡a misma cuenta de operacio
nes del Tesoro, en concepto de «Minora
ción del producto de la negociación de bi
lletes hipotecarios, acordada por Real de
creto de 21 de Octubre de 1867.—Inte
reses vencidas en 31 de Diciembre del 
expresado año.»

6 .® La misma aplicación se dará al 
descuento de 6 por 100 anual qué ha de 
abonarse á los interesados que satisfagan 
ai contado los plazos de Diciembre, Enero 
y Febrero próximos con arreglo á la facul
tad que les concede el artículo 7.® del 
Real decreto de 21 del corriente.

7 . Cuando se reciban en la Tesorería 
de esa provincia los billetes hipotecarios 
que oportunamente le remitirá la Central, 
deberán tener ingreso en concepto de re
mesas de esta última.

La entrega á los suscriteres de dichos 
billetes ó de las carpetas provisionales que 
S3 espidan en su equivalencia, íateri» tie
ne lugar su confección, se hará cangeán- 
dolos por los resguardos facilitados á aque
llos al verificar la suscricion, y por medio 
de la correspondiente data con aplicación 
á la tercera parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro, bajo el epígrafe de «Bi
lletes hipotecarios de la emisión autoriza
da por el artículo 10 de la Ley de 29 do’ 
Junio último, negociados.

La Dirección general de mi cargo, espe
ra del acreditado c* lo de V. S. que dará 
á este servicio toda la publicidad y pre
ferente atención que su iraportanciá re
quiere, con objeto de que pueda obtenerse 
en esa provincia el resultado satisfactorio 
que se promete; sirviéndose V. S. avisar 
desde luego el recibo de esta Circular.

La simple lectura de las prein
sertas Reales disposiciones, \hace 
desde luego comprender aun á los 
menos versados en asuntos finan
cieros, la inmensa importancia 
que política y económicamente 
considerada encierra la suscrip
ción abierta por el Gobierno de 
S. M. para la obtención de una 
nueva série de billetes hipotecarios 
con arreglo al art. 10 de la ley de 
presupuestos vigente.

Bajo el primer punto de vista, 
puede considerarse como un ver* 
dadero llamamiento patriótico á 
las fuer%as vivas y conservado
ras del país no con el esclusivo 
objeto de allegar fondos para cu
brir el déficit de presupuestos an
teriores, sino con el noble y eleva
do pensamiento de presentar á la
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Hadou bajo el peso de sus propias 
fuerzas en la profunda eonviccion 
de que cuando tantos se figuraron 
poder darnos la ley á causa de 
nuestros contratiempos y vicisitu
des politicaSj este hidalgo país sa
brá manifestar una vez más á la 
Europa que cuando llegan ocasio
nes criticas y difíciles^ la voz del 
patriotismo se deja oir en todas 
las Ciudades, y penetra hasta en las 
últimas aldeas.

Económicamente considerado el 
pensamiento del Gobierno, no pue
de desconocerse que la suscricion 
que ofrece y en la forma que la 
plantea, es el único medio adecua
do para que todas las clases y to
das las fortunas puedan intere
sarse sin temor de ningún género 
en la adquisición de una clase de 
valores que sin duda alguna son 
los que gozan mayor y más mere
cida aceptación en el mercado; ora 
por su rápida amortización; ora 
por la real y efectiva garantía que 
ofrecen.

El primer establecimiento de 
crédito, el Banco de España en 
cuyo poder entran desde el primer 
momento pagarés de bienes nacio
nales en cantidad bastante al im
porte de la suscricion, realiza to
das las operaciones ya cobrando 
de los compradores los respectivos 
vencim,ientos, ya entregando alte- 
nedor de Billetes hipotecarios el 
interés y en caso de amortización 
el valor íntegro de los mismos.

Deplorable, pues, sería que los 
estranjeros que ya buscan con 
ahinco los antiguos billetes hipote
carios, adquirieran los nuevos en 
una proporción notable; por que 

las ganancias que realiziiran de
berían y no podrían ménosde con
siderarse como una pérdida para 
la España; y bajo tal concepto 
cuando todo ciudadano tiene el de
recho perfecto de concurrir á la 
suscricion nacional á medida que 
sus intereses le permitan, deber 
mió es aconsejar á las personas 
acomodadas de esta provincia, que 
tomen parte en ella y adquieran 
unos valores que forzosamente han 
de subir de precio en cada semes
tre puesto que en cada uno au
mentará la cantidad destinada á 
la amortización.

Hagamos pues todos un esfuer
zo en la completa seguridad de 
que satisfechos como lo serán por 
el Tesoro sus actuales débitos, se 
restablecerá la confianza, circula
rá abundante numerario, empeza
rá la propiedad á recobrar el va
lor que ha perdido en ¡os últimos 
años, se facilitarán los consumos 
creciendo con ellos la recaudación 
de los impuestos indirectos y ren
tas estancadas y la situación eco
nómica y política de la nación ad
quirirá las condiciones de estabi
lidad que anhelan los hombres de 
buena voluntad y levantado pa
triotismo.

Los Señores Alcaldes están en el 
deber ie hacer comprender á sus 
administrados las ventajas que la 
suscricion ofrece; y espero de su 
patriótico celo que contribuirán 
de una manera eficaz á que las 
personas pudientes de sus respec
tivos pueblos tomen en ella parte; 
persuadidos de que este será uno 
de los servicios más importantes 
que pueden prestar á los intereses

a

de su localidad y que mas acreedo
res han de hacerles á la conside
ración del Gobierno y de la Pátria. 

Logroño 28 de Octubre de 1867. 
—Vicente Fernandez de Urrutia.

«M» ■■ I,

Deseando el Gobierno de S. M. 
que lleve el carácter de verdadera
mente nacional la suscricion de bi
lletes hipotecarios, abierta por 
Real decreto de 21 del actual, que 
á ella tengan acceso todas las for
tunas, y que sus beneficios sean os
tensivos al mayor número posible 
de individuos se ha servido dispo
ner se admitan peticiones aunque 
sean de un solo billete por va
lor de 200 escudos ó sean 2.000 
reales nominales; y tanto para se
guridad como para la mayor como
didad de los suscritores, se decla
ran dichos billetes como papel pro
vincial cuyas operaciones, tanto en 
lo referente al pago de los cupones 
semestrales, cuanto al reintegro del 
capital cuando les toque el sorteo 
para su amortización, han de prac
ticarse sin intervención alguna del 
Gobierno por el Comisionado del 
Banco de España en cada Capital 
de provincia.

Esta es pues una nueva garantía 
que debe y no puede rnénos de te
nerse muy en cuenta, toda vez que 
ahorra á los suscritores las moles
tias y dilaciones que pudieran re
traerles si tuvieran necesidad de 
acudirá los grandes centros de con
tratación, y hace desaparecer todo 
temor de que los pagos puedan di
ferirse un solo dia, puesto que que
dando exclusivamente afectos á la 
responsabilidad de la suscricion los 

pagarés de bienes nacionales que 
desde el primer momento han de 
quedar depositados en el referido 
Banco en cantidad equivalente al 
importe de la misma, cuanto se 
realice en las provincias por venta 
de citados bienes, en las mismas 
provincias quedará indifectible- 
mente para que el Comisionado de 
dicho Establecimiento pague el in
terés y amortización de los bille
tes.

Espuestas como se hallan en m 
Circular inserta en el Boletín de 28 
del actual las ventajas que la sus
cricion ofrece, encargo nuevamen
te á los Sres. Alcaldes lo hagan así 
entenderá sus administrados, dán
dole toda la publicidad posible, y 
estimulando á que tomen parte en 
ella las personas acomodadas de 
sus localidades respectivas, con lo 
cual darán una prueba de confian
za al Gobierno de S.M, demostran
do la fé qne su buena administra
ción les inspira para el porvenir, 
y dando á conocer que España, en 
vez de ser como algunos de sus de
tractores la presentan un país de
generado, tiene cual ninguno pa
triotismo suficiente para que nadie 
se le imponga, y por sí sola cuen
ta con recursos bastantes para la 
consolidación y mejora de su cré
dito.

Logroño 51 de Octubre de 
iSQl.— Vicente Fernandez de Ur
rutia.

IMP. DE F. MENCHACA.
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